
















































































TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los arts, 110 y 

134 del Código General del Proceso, se fija el escrito de nulidad, en lista de 

traslado en lugar público de la secretaria, hoy 24 de agosto de 2.023, siendo las 

8:00 AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el día 25 de 

agosto de 2.023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                 

                                  CARLOS A. GONZÁLEZ T. 
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Doctora 
HENEY VELASQUEZ ORTIZ 
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
D.C. 
E.                 S.       D. 
 
REF. PROCESO No.11001310304420200048000 
DEMANDANTE: TERESA MOSCOSO SUAREZ 
CONTRA: ARISTIDES MOJICA BAEZ Y ANA ROSA VASQUEZ VASQUEZ 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA 
 
 
Respetada Doctora: 
 
IVAN DARIO BLANCO ROJAS, abogado en ejercicio, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial 
de la señora ANA ROSA VASQUEZ, demandada en el proceso de la 
referencia, previamente reconocido en autos, de manera respetuosa y estando 
dentro de la oportunidad procesal pertinente, me permito DAR 
CONTESTACION A LA DEMANDA, propuesta dentro del proceso de la 
referencia instaurado en contra de mi representada, conforme a los siguientes 
pronunciamientos:  
 
 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

De conformidad con los artículos 96 y s.s., 368 y s.s., del C.G.P., me permito 
pronunciarme respecto a los hechos de la siguiente manera, con el fin de que 
se fije litigio con los hechos que nos son ciertos y no le constan a mi 
representada, teniendo en cuenta que algunos son puntos de derecho, por lo 
que aquí se afirme constituye confesión, lo cual procede así: 
 
AL HECHO PRIMERO: No me consta, la tradición que se haya realizado 
respecto del inmueble objeto de litigio, toda vez, que se está frente a un acto 
de un tercero, siendo ajeno a mi representada y en consecuencia, al no haber 
aceptación del hecho, deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 
167 del C.G.P, pues le compete a la parte que alega un supuesto fáctico probar 
el mismo, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la plena prueba del caso 
que demuestre las afirmaciones realizadas. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, conforme se puede observar en las 
documentales allegadas al texto de demanda, escritura pública No. 3170 del 06 
de agosto de 1965 de la Notaria Segunda del Circulo de Bogotá. 
 
AL HECHO TERCERO: Parcialmente cierto, siendo cierto lo que tiene que 
ver con el alinderamiento total del inmueble objeto de litigio, mas sin embargo 
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es falso, lo indicado por la demandante en lo que tiene que ver con la 
ocupación de cada uno de los demandados, siendo que mi prohijada la señora 
ANA ROSA VASQUEZ es la única poseedora de la totalidad del inmueble y 
desconoce la ocupación del señor ARISTIDES MOJICA. 
 
AL HECHO CUARTO: No me consta, toda vez que se refiere a enajenaciones 
y promesas de un tercero ajeno a mi representada y en consecuencia, al no 
haber aceptación del hecho, deberá probarse conforme a lo preceptuado en el 
artículo 167 del C.G.P, pues le compete a la parte que alega un supuesto fáctico 
probar el mismo, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la plena prueba 
del caso que demuestre las afirmaciones realizadas. 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto, conforme las documentales allegadas al texto 
de demanda. 
 
AL HECHO SEXTO: No me consta, la tradición que se haya realizado 
respecto del inmueble objeto de litigio, toda vez, que se está frente a un acto 
de un tercero, siendo ajeno a mi representada y en consecuencia, al no haber 
aceptación del hecho, deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 
167 del C.G.P, pues le compete a la parte que alega un supuesto fáctico probar 
el mismo, lo cual no puede verificarse sino aduciendo la plena prueba del caso 
que demuestre las afirmaciones realizadas. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta, toda vez que se refiere a actuaciones 
de terceros entre el señor ARISTIDES MOJICA y la demandante, siendo  
ajeno a mi representada y en consecuencia, al no haber aceptación del hecho, 
deberá probarse conforme a lo preceptuado en el artículo 167 del C.G.P, pues 
le compete a la parte que alega un supuesto fáctico probar el mismo, lo cual no 
puede verificarse sino aduciendo la plena prueba del caso que demuestre las 
afirmaciones realizadas. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto, en razón a que la señora ANA ROSA 
VASQUEZ, entra a ocupar el inmueble por ofrecimiento del señor JORGE 
ELIECER HUERTAS desde el año 2003, y con su fallecimiento el día 8 de 
febrero de 2013, la señora ANA ROSA empieza a ejercer los actos de posesión 
de señora y dueña sobre el total del inmueble objeto de litigio. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto, como se dijo en el hecho anterior, mi 
poderdante empezó a ejercer su posesión sobre la totalidad del inmueble de 
una manera pública, desconociendo otros dueños con mejor derecho desde el 
momento del fallecimiento del señor JORGE ELIECER HUERTAS, el día 8 de 
febrero de 2013.  
 
AL HECHO DECIMO: No es cierto, como se ha venido manifestando la 
señora ANA ROSA VASQUEZ ha ejercido posesión sobre la totalidad del 
inmueble desde el momento del fallecimiento del señor JORGE ELIECER 
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HUERTAS, el día 8 de febrero de 2013, desconociendo mejor derecho de la 
demandante y del señor ARISTIDES MOJICA, quien arrumo unos materiales 
de obra en el predio y quiere hacer pasar ese acto, como si fuera posesión.  
 
AL HECHO ONCE: Es cierto, conforme las documentales allegadas al texto de 
demanda. 
 
AL HECHO DOCE: Es cierto, conforme las documentales allegadas al texto de 
demanda. 
 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante y 
en consecuencia solicito se absuelva a la señora ANA ROSA VASQUEZ de 
todas y cada una de las peticiones que en su contra se formulan, por las 
razones que se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la 
defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncia a continuación y se 
condene a la parte DEMANDANTE al pago de las costas incluyendo agencias en 
derecho. 
 
A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo, en razón a que la señora ANA 
ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del inmueble 
objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento del señor 
JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, realizando actos 
de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona con mejor 
derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el fenómeno de la 
pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo, esta pretensión debe de correr 
la misma suerte de la anterior y se deberá desestimar en razón a que la señora 
ANA ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del 
inmueble objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento 
del señor JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, 
realizando actos de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona 
con mejor derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el 
fenómeno de la pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo, en razón a que la señora ANA 
ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del inmueble 
objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento del señor 
JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, realizando actos 
de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona con mejor 
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derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el fenómeno de la 
pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION CUARTA: Me opongo, en razón a que la señora ANA 
ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del inmueble 
objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento del señor 
JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, realizando actos 
de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona con mejor 
derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el fenómeno de la 
pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION QUINTA: Me opongo, en razón a que la señora ANA 
ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del inmueble 
objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento del señor 
JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, realizando actos 
de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona con mejor 
derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el fenómeno de la 
pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION SEXTA: Me opongo, en razón a que la señora ANA 
ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del inmueble 
objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento del señor 
JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, realizando actos 
de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona con mejor 
derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el fenómeno de la 
pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION SEPTIMA: Me opongo, en razón a que la señora ANA 
ROSA VASQUEZ, ha venido ejerciendo la posesión de la totalidad del inmueble 
objeto de litigio desde el 8 de febrero de 2013 fecha de fallecimiento del señor 
JORGE ELIECER HUERTAS, de una manera pacífica, publica, realizando actos 
de señora y dueña y desconociendo a cualquier otra persona con mejor 
derecho, por lo tanto, al trascurrir más de 10 años acaece el fenómeno de la 
pertenencia por la prescripción adquisitiva de dominio.  
 
A LA PRETENSION OCTAVA: Me opongo, a que se condene en costas a mi 
representada, en el entendido que se presentó oposición respecto los hechos y 
pretensiones que no tienen fundamento jurídico y probatorio, por lo que, si 
debe haber una condena en costas será por parte del demandante, quien con 
su demanda, falta a la verdad y buena fe. 
 
 
 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demandante TERESA 
MOSCOSO SUAREZ respecto de mi representada, las cuales carecen de 
fundamentos legales y en consecuencia solicito se absuelva a la señora ANA 
ROSA VASQUEZ de todos y cada uno de los cargos que en su contra se 
formulan, por las siguientes razones: 
 
 

1. EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL INGRESO AL INMUEBLE. 
 
Mi prohijada ingreso al inmueble objeto de litigio en el año 2003, para ayudarle 
al presunto propietario señor JORGE ELIECER HUERTAS con su cuidado 
personal, servicios de enfermería y cuidado de la casa, durante el tiempo que 
estuvo en esas labores, es decir desde el año 2003 hasta el día 8 de febrero de 
2013 (fecha en que fallece el señor JORGE ELIECER HUERTAS), en ningún 
momento conoció persona diferente o persona que tuviera mejor derecho que 
este respeto del inmueble. 
 
 

2. EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL TIEMPO QUE LLEVA EN 
POSESIÓN DEL INMUEBLE.  

 
Ante el fallecimiento del señor JORGE ELIECER HUERTAS, la señora ANA 
ROSA VASQUEZ se vio en la obligación de asumir las responsabilidad de la 
casa, administración, cuidado y mantenimiento, como se puede observar en la 
prueba de interrogatorio de parte como la testimonial recaudada en el proceso 
adelantado por el Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogotá de radicado 
11001310304320190033200, el cual se allega a esta contestación y tiene que 
ver con la manifestación de que una vez fallecido el señor JORGE ELIECER 
HUERTAS la señora  ANA ROSA VASQUEZ le solicita a los inquilinos del 
inmueble que a partir de esa fecha, el dinero por concepto de cánones de 
arrendamiento se los debían pagar a ella, también asume pagos de servicios 
públicos domiciliados, pago de impuestos y se anuncia públicamente como 
señora y dueña del inmueble. Su posesión se debe de contar desde el día 8 de 
febrero de 2013 a la fecha, de manera pacífica, interrumpida, publica, 
realizando actos de señora y dueña, teniendo el corpus y el animus sobre el 
predio.  
 

3. EN LO QUE TIENE QUE VER CON EL TIEMPO DE PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINO 

 
 
La prescripción adquisitiva de dominio, que se da cuando se ha poseído un bien 
por un lapso de tiempo determinado y está contemplada en el artículo 2518 del 
código civil colombiano, y consiste en que la persona que tiene la posesión de 
un bien o cosa, la adquiere por prescripción cuando el verdadero dueño no la 
reclama oportunamente. 
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El artículo 2532 del código civil dispone que la prescripción adquisitiva 
extraordinaria del domino se da transcurridos 10 años. 
 
El poseedor adquiere la pertenencia o propiedad de un bien luego de poseerlo 
por 10 años o más, y el dueño de una bien pierde la propiedad si permite que 
un tercero lo ocupe en calidad de poseedor por 10 años o más. 
 
En razón a ello, quien haya perdido la posesión de un bien como una finca o 
una casa, debe intentar recuperarla antes de que transcurran 10 años, lo que 
se hace por medio de la acción reivindicatoria de dominio. 
 
El lapso de tiempo de 10 años que debe transcurrir para que se dé la 
prescripción adquisitiva extraordinaria, se cuenta desde que se configure la 
posesión sobre el bien cuya propiedad o pertenencia de reclama, por lo tanto, 
es de suma importancia poder determinar y probar esa fecha. 
 
En el caso en concreto la Señora ANA ROSA VASQUEZ ha estado en posesión 
del inmueble desde el día 8 de febrero de 2013 a la fecha, es decir, por más de 
10 años, lo que la habilita para solicitar la pertenencia por el fenómeno de la 
prescripción adquisitiva de dominio.  
 
 

4. EN LO QUE TIENE QUE VER CON LA INTERRUPCION DE LA 
PRESCRIPCION POR PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 
 
Conforme el artículo 94 del Código General del Proceso, con la presentación de 
la demanda se interrumpe el término para la prescripción e impide que se 
produzca la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente 
a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los 
mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 
 
En este caso, proceso a identificar cada una de estas etapas procesales para 
analizar la irrupción de la siguiente manera: 
 

 La demanda fue presentada el día 1 de diciembre de 2020. 
 Se admitió el día 18 de febrero de 2021. 
 Dicha decisión se fijó en estado del 19 de febrero de 2021. 
 El día 20 de febrero de 2021, se debe empezar a contar el año que tiene 

la demandante para notificar. 
 El día 20 de febrero de 2022 es la última fecha para notificar a la señora 

ANA ROSA VASQUEZ sobre el auto admisorio de la demanda, si se 
quiere interrumpir la prescripción. 
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 El día 28 de febrero de 2023 se notificó a la señora ANA ROSA 
VASQUEZ mediante conducta concluyente. 

 
En conclusión, desde el auto de la demanda el día 18 de febrero de 2021 hasta 
el día 28 de febrero de 2023 fecha en la cual se notificó a mi poderdante, 
alcanzaron a trascurrir más de un (1) año, de que habla el artículo 94 del 
Código General del Proceso y por lo tanto, no se interrumpió el termino de 
prescripción.    
 
 
En consecuencia, solicito se ABSUELVA a la señora ANA ROSA VASQUEZ, la 
cual represento, de todos los cargos contra ella formulados, acogiéndome para 
tal efecto a las anteriormente alegadas razones de la defensa igualmente niego 
el derecho, causa y razón invocados por la demandante y como la acción es 
manifiestamente temeraria solicito se condene en costas a la demandante. 
 
Por las razones expuestas hay claramente una INEXISTENCIA DEL 

DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE CAUSA Y TITULO PARA 

PEDIR, conforme a lo citado en el capítulo de hechos y razones de la defensa, 
se infiere que al accionante no le asiste ningún fundamento derecho para el 
reclamo de sus pretensiones. 

 
Por lo anteriormente expuesto NO se dan las condiciones legalmente exigidas 
y se ve la improcedencia en el reconocimiento de la pretensión de la 
demandante. 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Solicito a la Señora Juez se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a 
favor de la parte demandada: 
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO. 
 

Conforme a lo citado en el capítulo de hechos y razones de la defensa, se 
infiere que a la accionante no le asiste ningún fundamento de  derecho para el 
reclamo de sus pretensiones, toda vez que, dejo trascurrir más de un año a 
partir del auto que admite la demanda para notificar a la señora ANA ROSA 
VASQUEZ, lo que significa que no se irrumpió del termino de prescripción 
adquisitiva de dominio.   
 
 

2. BUENA FE.   
 

Mi representada ha actuado de buena fe, es respetuoso de la legislación y  
nuestro ordenamiento Constitucional, ingresando al inmueble objeto de litigio 
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de una manera legal, amparada en su momento por el señor JORGE ELIECER 
HUERTAS, quien se le conocía como el único propietario de la casa y a partir 
del fallecimiento de esté, la señora ANA ROSA VASQUEZ lo sustituye en sus 
obligaciones de señora y dueña. 
 
 

3. DEMANDA DE RECONVENCIÓN.  

Consiste en los términos previstos en el artículo 271 del C.G.P, reconvengo y 
presento por separado, dentro del mismo proceso, demanda de reconvención, 
contra el presente requerimiento efectuado por la parte actora ante su 
despacho.  

 

4.  INNOMINADA O GENERICA.   

 
Solicito a la señora Juez que si halla probados hechos que constituyan una 
excepción se sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 282 del C.G.P.  
 

 
 

V. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como tales, todos los documentos que se aportan con la 
contestación de la demanda. 
 
 

1. DOCUMENTALES: 
 

 Sentencia de mayo 5 de 2015 proferida por el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal, proceso de Restitución de Inmueble Arrendado adelantado por 
la señora TERESA MOSCOSO SUAREZ en contra de la señor ANA 
ROSA VASQUEZ, y que tiene que ver con el mismo predio de la Litis. 
 

 Sentencia del día 13 de enero de 2017 proferida por el Juzgado Veinte 
Civil Municipal, proceso de Restitución de Inmueble Arrendado 
adelantado por la señora TERESA MOSCOSO SUAREZ en contra de la 
señor ANA ROSA VASQUEZ, y que tiene que ver con el mismo predio 
de la Litis. 
 

 Expediente Digitalizado del proceso adelantado por el Juzgado 43 Civil 
del Circuito de Bogotá, donde se realizaron unas audiencias de 
interrogatorio de parte y testimoniales donde se comprueba la posesión 
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ejercida por la señora ANA ROSA VASQUEZ respecto del predio objeto 
de Litis. 
 

 Pagos de Recibos Domiciliados, de fechas 2013 a la actualidad, con la 
finalidad de demostrar que se han estado ejerciendo actos de señora y 
dueña del predio, en 34 folios 
 

 Reclamaciones ante la empresa Claro Colombia, del año 2013, con la 
finalidad de demostrar que se han estado ejerciendo actos de señora y 
dueña del predio, en 7 folios. 
 

  Extractos del Banco Caja Social del año 2011 y 2013, demostrando que 
la dirección de notificación es la misma que la del inmueble objeto de 
Litis, en 2 folios. 
 

 3 actas juramentadas ante Notarias, en las cuales se declara bajo la 
gravedad de juramento que la señora ANA ROSA VASQUEZ, ejerce la 
posesión sobre el inmueble objeto de Litis desde el año 2013. 
 

 Pagos de impuesto predial de fechas 2013 a la actualidad, con la 
finalidad de demostrar que se han estado ejerciendo actos de señora y 
dueña del predio, en 7 folios. 
 

 Factura y cuenta de cobro de arreglos locativos, con la finalidad de 
demostrar que se han estado ejerciendo actos de señora y dueña del 
predio, en 4 folios. 
 

 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
En los términos del artículo 198 del Código General del Proceso Comedidamente 
solicito el interrogatorio de parte a la demandante señora TERESA MOSCOSO 
SUAREZ, con el fin que absuelva cuestionario relacionado con los hechos de la 
demanda y las contestaciones a la misma. 
 
Así mismo solito el Interrogatorio de parte del señor ARISTIDES MOJICA 
BAEZ, en su calidad de demandado, con el fin que absuelva cuestionario 
relacionado con los hechos de la demanda y su contestación. 
  
 

3. TESTIMONIAL: 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 208 del CGP, me permito solicitar a 
su señoría llame a los siguientes testigos para que ante su despacho rindan 
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testimonio respecto de los hechos señalados en la demanda y en su respectiva 
contestación: 
 
 

 Señor WILLIAM EDUARDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 80.820.243, residente en la calle 128 No. 
104 – 16 piso 2 de Bogotá, Celular: 3114978822, a quien le consta las 
circunstancias de modo tiempo y lugar en que se ha desarrollado la 
posesión de la señora ANA ROSA VASQUEZ.  

 
 Señor OSCAR FERNANDO MOYA ROZO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.873.608, residente en la carrera 5 A No 33 A -14 SUR 
de Bogotá D.C., Celular: 3204161918, a quien le consta las 
circunstancias de modo tiempo y lugar en que se ha desarrollado la 
posesión de la señora ANA ROSA VASQUEZ 

 
 Señora ELIZABETH OFIR ESTEVEZ MONCADA, identificada con 

cedula de ciudadanía No. 1.015.463.529, Residente en la carrera 118B 
No. 126F – 41 de Bogotá, Celular: 3227054506, a quien le consta las 
circunstancias de modo tiempo y lugar en que se ha desarrollado la 
posesión de la señora ANA ROSA VASQUEZ. 
 

 Señora YUDI ANA ALICIA SANCHEZ, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 52.078.203, Residente en la carrera 118B No. 126F – 41 
de Bogotá, Celular: 3227054506, a quien le consta las circunstancias de 
modo tiempo y lugar en que se ha desarrollado la posesión de la señora 
ANA ROSA VASQUEZ. 

 
 Señora CAROLINA PINEDA VASQUEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.015.458.756, residente en la carrera 96 No. 129 - 13  
de Bogotá D.C., Celular: 3166146763, a quien le consta las 
circunstancias de modo tiempo y lugar en que se ha desarrollado la 
posesión de la señora ANA ROSA VASQUEZ. 
 
 

 
 

VI. DESCONOCIMIENTO DE PRUEBA DOCUMENTAL APORTADA A LA 
DEMANDA. 

 
 

Desde este momento procesal anuncio que desconozco la prueba documental 
aportada con la demanda que se anunció en el acápite de pruebas numeral 
tercero de las documentales, y que tienen que ver con Fotocopia de pagos de 
arriendo que realizo la demandada ANA ROSA VASQUEZ a la demandante 
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Calle 16 No. 4 – 25, Oficina 301 - 302, Edificio Continental, Bogotá D.C. 

Teléfonos:3118594900 – 6019278681, email: cja.juridica@outlook.com, 

cjasociados.juridica@gmail.com 

 
 

TERESA MOSCOSO SUAREZ, en el sentido que NI LA LETRA, NI LA 
FIRMA COINCIDEN CON LA DE MI REPRESENTADA. 
 

 
 

VII. ANEXOS 
 
 
Anexo a esta contestación los siguientes documentos: 
 
 

1. Los documentos Aducidos como Pruebas. 
 
 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La demandante en la dirección aportada al proceso. 
 
El demandado señor ARISTIDES MOJICA BAEZ, igualmente en la dirección 
aportada al proceso mediante su contestación de demanda. 
 
Mi poderdante, en la Carrera 96 No. 129 – 13 de Bogotá, correo electrónico 
ana200206@hotmail.com. 
 
El suscrito apoderado judicial en la secretaria de su Despacho o en la calle 16 
No. 4 – 25, Oficina 301, Edificio Continental, Bogotá D.C., correo electrónico 
cja.juridica@outlook.com. 
 
 
 
 
 
De la señora Juez,  
 
Cordialmente, 
 

 
IVAN DARIO BLANCO ROJAS 
C.C. 80.221.256 BOGOTÁ 
T.P. No. 205.113 del C.S. de la Judicatura. 





































































































































18/8/23, 11:18 Correo: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADIwYjg5NmQzLWQ3MzMtNDM0MC1hMzgyLWY3ZjQxNjZmMmZiZQAuAAAAAADUj4d8BQFJTq1HwnSMtDEc… 1/1

Contestación demanda 11001310304420200048000
Consultores Jurídicos Asociados <cja.juridica@outlook.com>
Jue 17/08/2023 11:36 AM
Para:Juzgado 44 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mercedesmigliore@yahoo.com
<mercedesmigliore@yahoo.com>;aristidesmojica@hotmail.com
<aristidesmojica@hotmail.com>;dmjj94@hotmail.es <dmjj94@hotmail.es>

2 archivos adjuntos (13 MB)
11001310304420200048000 Contestación Demanda.pdf; 11001310304420200048000 Anexos Contestación.pdf;

Doctora
HENEY VELASQUEZ ORTIZ
JUEZ CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                           S.                                      D.
 
REF. PROCESO No.11001310304420200048000
DEMANDANTE: TERESA MOSCOSO SUAREZ
CONTRA: ARISTIDES MOJICA BAEZ Y ANA ROSA VASQUEZ VASQUEZ
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA
 
 
Respetada Doctora:
 
IVAN DARIO BLANCO ROJAS, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial de la señora ANA ROSA
VASQUEZ, demandada en el proceso de la referencia, previamente reconocido en autos, de
manera respetuosa y estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, me permito DAR
CONTESTACION A LA DEMANDA, propuesta dentro del proceso de la referencia instaurado
en contra de mi representada, para lo cual adjunto:

1. Pdf con la Contestación de la demanda.
2. Pdf con los Anexos de la Contestación.
3. Archivo winRAR - Zip con el expediente digitalizado adelantado por el Juzgado 43 Civil del

Circuito. 

De la Señora Juez,

IVAN DARIO BLANCO ROJAS
Apoderado Parte Demandada
T.P. No. 205.113 del C.S. de la J. 11001310304320190033200.zip

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2F1drv.ms%2Fu%2Fs!As6Ch3CTbBobkUkQEgl7lnwwLpg6&data=05%7C01%7Cj44cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5974c140926e4623834d08db9f400989%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638278869822746131%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=n4gF9DbkFX%2Fq37NQ%2B6iOfcQmVz%2FO62Jw6pxF1pCRYsg%3D&reserved=0


TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el art, 370 del 

Código General del Proceso, se fija el escrito de excepciones de mérito, en lista 

de traslado en lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 24 de agosto de 

2023, siendo las 8:00 AM, por el término legal de cinco (5) días, que empieza a 

correr el día 25 de agosto de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de la 

parte contraria. 

  

El Srio, 

                                                   

                            CARLOS A. GONZÁLEZ T. 
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Liquidacion de Obligaciones

Proceso Id: 550969 Referencia: BANCOLOMBIA CONTRA WORLD FISHING C & H SAS
Obligación: PAGARE Documento No: 2190088948 Y 2190089122

Titular: WORLD FISHING C & H SAS Identificacion No: NIT9010199281
Valor Capital: $203,244,413 Fecha Documento:

  Fecha Vencimiento: 2022-07-15
Concepto:

 

Fecha
Desde

Fecha
Hasta Abonos Saldo

Capital
% Interes Mora

Simple
% Interes Bancario

Corriente EA
% Interes
Usura EA

% Interes
Liquidacion EM Meses Valor

Intereses

2022-07-16 2022-07-31 $0 $203,244,413 0% 21.28% 31.92% 2.3354% 0.52 $2,468,216.41

2022-08-01 2022-08-31 $0 $203,244,413 0% 22.21% 33.32% 2.4255% 1 $4,929,693.23

2022-09-01 2022-09-30 $0 $203,244,413 0% 23.5% 35.25% 2.5482% 1 $5,179,074.13

2022-10-01 2022-10-31 $0 $203,244,413 0% 24.61% 36.92% 2.6531% 1 $5,392,277.52

2022-11-01 2022-11-30 $0 $203,244,413 0% 25.78% 38.67% 2.7618% 1 $5,613,204.19

2022-12-01 2022-12-31 $0 $203,244,413 0% 27.64% 41.46% 2.9326% 1 $5,960,345.65

2023-01-01 2023-01-31 $0 $203,244,413 0% 28.84% 43.26% 3.0411% 1 $6,180,865.84

2023-02-01 2023-02-28 $0 $203,244,413 0% 30.18% 45.27% 3.1608% 1 $6,424,149.4

2023-03-01 2023-03-31 $0 $203,244,413 0% 30.84% 46.26% 3.2192% 1 $6,542,844.14

2023-04-01 2023-04-30 $0 $203,244,413 0% 31.39% 47.09% 3.2679% 1 $6,641,824.17

2023-05-01 2023-05-31 $0 $203,244,413 0% 30.27% 45.41% 3.1691% 1 $6,441,018.69

2023-06-01 2023-06-30 $0 $203,244,413 0% 29.76% 44.64% 3.1234% 1 $6,348,135.99

2023-07-01 2023-07-31 $0 $203,244,413 0% 30.27% 45.41% 3.1691% 1 $6,441,018.69

2023-08-01 2023-08-10 $0 $203,244,413 0% 28.75% 43.13% 3.0333% 0.32 $1,972,804.08

 

Valor Capital: $203,244,413

Abonos a Capital: $0

Saldo Capital: $203,244,413

Intereses Moratorios: $76,535,472.13

Abonos a Intereses
Moratorios: $0

Saldo Intereses Moratorios: $76,535,472.13

Valor Total Liquidacion: $279,779,885.13

Son: DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS

CON TRECE CENTAVOS



TRASLADO. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los 
arts, 110 y 446 del Código General del Proceso, se fija la 
liquidación del crédito, en lista de traslado en lugar público de la 
secretaría del Juzgado, hoy 24 de agosto de 2023, siendo las 8:00 
AM, por el término legal de tres (3) días, que empieza a correr el 
día 25 de agosto de 2023 a las 8:00 AM, quedando a disposición de 
la parte contraria. 
 
El Srio, 

                                        

       CARLOS A. GONZÁLEZ T.      


